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Número: 

Referencia: EX-2022-00425452-UNC-ME#LH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita autorización para el llamado a Licitación Pública para "CONTRATAR LA
PROVISIÓN DE AMPOLLAS PARA LA LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE INYECTABLES
PARA EL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC",

La solicitud de Compras y Contrataciones en número de orden 11, y la Solicitud de
Bienes y Servicios N°221/22 en número de orden 2;

La solicitud del Director de la Dirección de Administración y Finanzas en número de
orden 12,

La intervención de la Directora del Área de la Dirección Ejecutiva en orden 13;

El V°B° del Director Ejecutivo del Laboratorio de Hemoderivados en orden 14,

Atento que el procedimiento se desarrollará de acuerdo lo establecido por el Decreto
1023/01 artículo 25 inciso a) apartado 1), Dcto. 1030/2016, art. 13, Ordenanza del HCS
N°05/13, según el encuadre legal realizado por la Dependencia en número de orden 11;

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional en orden 17;

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos DDAJ-2022-
70726-E-UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

 ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Pública de que se trata, que se
llevará a cabo para los fines indicados precedentemente, invirtiendo en ello hasta la
suma total de $ 79.964.838,00 (Pesos setenta y nueve millones novecientos sesenta y



cuatro mil ochocientos treinta y ocho) erogación que será imputada en la partida: Fuente
12 – Dep. 09 – Afectación 2022.

 ARTÍCULO 2º.- Designar como miembros de la comisión de recepción a Jesica
Royon, Santiago Gonzalez Enet y Cesar Lazo como miembros titulares y por Jorge
Costa, Daniel Ziegler y Analia Metan como miembros suplentes.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones de que se trata, que se
anexa a la presente.

ARTÍCULO 4º.- La dependencia de origen deberá dar cumplimiento a lo indicado por
la SGI (Nota 1).

ARTICULO 5º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Laboratorio
de Hemoderivados y a la Secretaría de Gestión Institucional.





PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES


Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN


Tipo: Licitación Pública S/N


Clase: De etapa única nacional


Modalidad: Orden de Compra Abierta


Expediente: EXP : EX-2022-00425452- -UNC-ME#LH/2022


Objeto de la contratación: CONTRATAR LA PROVISIÓN DE AMPOLLAS PARA LA LÍNEA DE
PRODUCCIÓN DE INYECTABLES PARA EL LABORATORIO DE
HEMODERIVADOS UNC.


Rubro: Productos medico/farmaceuticos


Lugar de entrega único: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS (AV. VALPARAISO S/N -
CIUDAD UNIVERSITARIA (5000) CORDOBA,  Córdoba)


Consulta del pliegoRetiro del pliego


Diaguita Portal de Compras
Publicas o correo electronico:
carolina.armesto@unc.edu.ar o
grisel.gomez@unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba


Por Correo electronico:
carolina.armesto@unc.edu.ar o
grisel.gomez@unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba


Dirección: Dirección:


desde el de de 2022 hasta el de
de 2022


desde el de de 2022 hasta el de
de 2022


Plazo y horario: Plazo y horario:


Costo del pliego: $ 0,00


Acto de aperturaPresentación de ofertas


Por correo electronico:
hemoderivados@compras.unc.
edu.ar, (5000), CORDOBA,
Córdoba


UNC Laboratorio de
Hemoderivados - Departamento
Contrataciones, (5000),
CORDOBA, Córdoba


Dirección: Lugar/Dirección:


a las hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:
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RENGLONES


Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad


AMPOLLAS 5 ML AMBAR SIN PIROGRABAR PARA LA LÍNEA
DE PRODUCCIÓN DE INYECTABLES -ID HEMODERIVADOS
20093 - SE ADJUNTAN ANEXOS CON ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS SUJETAS A REVISIÓN.


UNIDAD 1.100,001


AMPOLLAS 2 ML INCOLORA SIN PIROGRABAR PARA LA
LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE INYECTABLES -ID
HEMODERIVADOS 20094- SE ADJUNTAN ANEXOS CON
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SUJETAS A REVISIÓN.


UNIDAD 1.400,002


AMPOLLAS 5 ML INCOLORA SIN PIROGRABAR PARA LA
LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE INYECTABLES -ID
HEMODERIVADOS 20092 - SE ADJUNTAN ANEXOS CON
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SUJETAS A REVISIÓN.


UNIDAD 2.500,003


AMPOLLAS 2 ML AMBAR SIN PIROGRABAR PARA LA LÍNEA
DE PRODUCCIÓN DE INYECTABLES -ID HEMODERIVADOS
20095- SE ADJUNTAN ANEXOS CON ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS SUJETAS A REVISIÓN.


UNIDAD 1.500,004


OBSERVACIONES GENERALES


Se adjuntan pliego de condiciones particulares y especificaciones técnicas.
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Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública x Licit. Privada Contr.Directa Motivo:     APROBACION AUTORIZACION X


Importe Total


$ 79.964.838,00*


FUENTE: 12 Progr. Sub-progr. 00 Proy. 00 Actividad 0 Afectación 2022


DEP: 09 ----- $ 79.964.838,00*


4-En número de orden #12 el Director de Administración y


Finanzas del Laboratorio de Hemoderivados indica que la


contratación de que se trata será atendida con fuente 12-


Recursos Propios del Laboratorio de Hemoderivados.


1-Designar como miembros de la comisión evaluadora a:


Nicolas Devito, Gustavo Weckesser y Carmen Badaro


como miembros titulares y por Mariela Ropolo, Ana Paula


Vilches y Daniel Allemandi como miembros suplentes


según lo solicitado en número de orden #2 y #11. 


2-Designar como miembros de la comisión de recepción a:


Jesica Royon, Santiago Gonzalez Enet y Cesar Lazo como


miembros titulares y por Jorge Costa, Daniel Ziegler y


Analia Metan como miembros suplentes según lo solicitado


en número de orden # 2 y #11. 


3-Aprobar según consideración el Pliego de Bases y


Condiciones de número de orden #3.


COMISION EVALUADORA:  según SBS Nº 221/22 en número de orden #2                                                                                                       


CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA 


*Según informa la Dependencia en número de orden #12.


Notas:


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN RECTORAL
21/6/2022


EX-2022-


425452-UNC-


ME#LH


Se solicita autorización según consideración del Sr. Rector, del llamado a Licitación Pública para


"CONTRATAR LA PROVISIÓN DE AMPOLLAS PARA LA LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE INYECTABLES PARA


EL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC", atento al V°B° del Director Ejectivo del Laboratorio de


Hemoderivados en número de orden #14, a la intervención de la Directora del Área de la Dirección Ejecutiva en


orden #13, la solicitud del Director de la Dirección de Administración y Finanzas en número de orden #12, la


solicitud de Compras y Contrataciones en número de orden #11, la Solicitud de Bienes y Servicios N°221/22 en


número de orden #2 y que el procedimiento se desarrollará de acuerdo lo establecido por el Decreto 1023/01


artículo 25 inciso a) apartado 1), Dcto. 1030/2016, arrt. 13, Ordenanza del HCS N°05/13, según el encuadre


legal realizado por la Dependencia en número de orden #11


5-Se recuerda a la dependencia la vigencia de la OHCS 


N°7/21 y RSGI 12/22, esto habida cuenta el encuadre legal 


realizado en número de orden #11.


SECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL


Córdoba,  21 de  junio  de 2022


Pase a  Secretaría General y DAJ


Sirva de atenta nota.


OBSERVACIONES:
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